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U GACETA

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M el Ray Don AifoDBG XIII (que 

guarde), S, M, la Reina Dofie Vic- 
tor-B Eugani’i. 8, A. R ei Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 

la Augusta Real Familia, continúan 
s> novedad en su importante salud,

(Gacetas 2 al 4 de Junio)

MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA

EXPOSICION

SEÑOR: La necesidad de velar por el 
imperio riguroso de las leyes Orgánicas 
del poder judicial y Adicional a la mis
ma, en cuanto se refiere a la provisión 
de las Secretarias de Sala o de Gobier 
no de las Audiencias territoriales y del 
Supremo y de las Vicesecretarias y 
Secretarias de las provínc’ales, obligó 
a este Ministerio a dictar el Real decre 
to fecha 29 de Noviembre de 1920 or
ganizando el Cuerpo de Secretarios en 
Audiencias y en el Tribunal Supremo, 
con el ingreso mediante oposición, por 
1» categoría de Vicesecretarios de las 
provinciales y una escala jerárquica con 
su última expresión y último grado en 
la Secretaria de Gobierno del Tribunal 
Supremo,

Se suprimía el ingreso por oposición 
directa en las Secretorias de Sala que 
señftla el articulo 523 de la ley Orgá
nica pare establcer el concurso que 
determina el articulo 54 de la Adicio
nal a la misma, entra Secretarios de 
Audencias de 'o criminal, boy provin 
cíales, no obstante ser una realidad que 
actualmente estos Secretarios no han 
ingresado por oposisiOn eu las Vicese
cretarías, pero desde el momento en que 
la ley autoriza su pase a la carrera judi
cial, no hav razón de derecho ni de 
equidad que les impida el acceso a las 
Categorías superiores, una vez confir- 
Diados sus nombramientos al amparo 
de disposiciones que io reguiaban,

Conviene, sin duda alguna, a juicio 
del Ministro que suscribe, el restableci
miento de estos preceptos, derogados en 
Parte por el Real decreto de 7 Noviem
bre del afio úlilmo, aunque no se cen
tralicen las oposiciones de Vicesecre
tarios en Madrid, como se prevenia, en 
capera de presentar a la Cortes un 
Proyecto de ley que lo ordene y fije así 
Un criterio que determiue normas de 
igualdad en estas oposiciones,

Y a los efectos expresados, y sin oira 
excepción que la mencionada, propone 
la reproducción del Real decreto men- 
donado de 29 de Noviembre de 1920 y 

se dispone que mientras se hace la pro
visión definitiva de las plazas de Vice- 
secreiarios ya anunciadas y las que en 
io sucesivo se anuncien pueda recaer el 
nombramiento en Abogados que las sir
van con carácter de interinidad y sin 
que por el hecho de su nombramiento 
adquieran ningún derecho,

Fundado en las precedentes conside
raciones, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación de 
V, M. el adjunto proyecto de Decíeco.

Madrid, 29 de Mayo de 1922, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Mariano Ordóñez

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia,
Vengo en decretar io siguiente:
Articulo l.° Las plazas de Vicese

cretarios de Audiencias provinciales se 
proveerán por oposición entra Letrados,

Articulo 2.® Las Secretarías de las 
Audiencias provinciales se proveerán 
por concurso entre los Vicesecretarios 
que las soliciten. En los concursos se 
estará a lo dispuesto en las leyes Adi
cional y Orgánica del Poder judicial,

Los Vicesecretarios y Secretarios de 
las Audiencias provinciales podrán ser 
trasladados a su instancia a las plazas 
ae la misma categoría que vacaren,

Los Secretarios ae las indicadas Au
diencias podran ser nombrados Jueces 
de entrada en cualquier tiempo, con
forme al articulo 53 ae la ley Adicional 
a la Orgánica del Poder judicial. La fa
cultad conferida en el articulo 53 cita
do sólo podrá ejercitarse en una vacan
te de cada ocho ocurridas en 1» catego
ría de Jueces de entrada,

Articulo 3/ Las Secretarias de Go
bierno y de Sala de las Audiencias te- 
rrltorias se proveerán por traslado, a 
instancia de los interesados en Secreta 
nos de la misma categoría siendo pre
feridos los de Gobierno cuando se trate 
de proveer una Secretaria ae esta ciase 
y los de sala cuando sea una Secretaria 
ae Sala de justicia la vacante,

Las plazas de Secretarios de Gobier
no y de Sala de las Audienciac territo
riales que resultaren vacantes aespués 
de veijijeados los traslados prescritos 
en el párrafo anterior se proveerán por 
concurso entre ios Secretarios de Au
diencias provinciales y en su defecto, 
por oposición.

Articulo 4.® Las Secretarias de Sala 
del Tribunal Supremo se proveerán por 
concurso entre los Secretarios ae Go
bierno y de Sala de las Audiencias te 
rritoríaies y, en su defecto, por oposi
ción.

Articulo 5.® La Secretaría de Go
bierno del Tribunal Supremo se pro 
vearft por concurso entre el Vxoesecre* 

tario, st lo hubiere, los Secretarios de 
Sala del mismo Tribunal, los de Go
bierno de las Audiencias territoriales y 
en su defecto por oposición.

Esta oposición y las indicadas ep los 
dos artículos anteriores se verificarán 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
524 de la ley Orgánica,

Articulo 6.° Las Secretarios que de 
seen ser trasladados a otras plazas de 
su misma categoría, a tenor de lo pre
ceptuado en el articulo 3.® de este De
creto, elevarán al Ministerio de Gracia 
y Justicia la correspondiente instancia, 
en la que consignarán las plazas a que 
aspiran para que, al vacar éstas, sean 
tenidas en cuenta las peticiones de di
chos funcionarios,

Articulo 7,® Por es e Ministerio se 
redactara un proyecto de ley regulan
do las oposiciones a las plazas de Vice
secretarios de Audiencia provincial, 
centralizándolas en Madrid y determi 
nando la constitución del Tribunal ante 
el cual hayan de celebrarse,

Articulo 8.® Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a las 
preceptuaüas eu este Decreto,

Articulo adicional, Mientras se hace 
la provisión aeflnitíva de las plazas de 
Vicesecretarios de las Audiencias pro
vinciales ya anunciadas y de las que en 
10 sucesivo se anuncien oon arreglo a 
este Decreto, podrá recaer ei nombra
miento en Abogados, siempre con cá- 
racter de interinidad y .sin que por el 
hecho de su nombramiento ni por el 
desempeño delcargo adquieran derecho 
alguno a 1a propiedad de la vacante.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Mayo de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
SI Mlnlitro de Gracia y J mticia, 

Mariano Ordóñez

EXPOSICION
SEÑOR: La Comisión nombrada por 

Raai orddn ae 27 de Abril 1920 para re
dactar uua ponencia que contenga las 
reformas que juzgue oportunas en los 
arauceies judiciales, a la que también 
se encomendó por Real orden de 25 de 
Octubre siguien.e al estudio de las mo- 
aiücacionvs que deben introducirse en 
materia de honorarios en cuanto hace 
referencia ai Registro civil, fué reque
rida para que elevara a este Ministerio 
su propuesta en la parte que correspon
de a los Juzgados y Tribunales munici
pales,

Aceptar Integramente la propuesta, 
estableciendo por modo fragmentario 
1* reforma proyectada, equivaldría a 
qaeürántar la uniformidad que debe 
existir en materia arancelaria para los 
asuntos de carácter civil, singularmen
te entre iós Juzgados de primera íns« 
tancia y los municipales, por otra par
te ií¿ urgencia ae la reforma, que íué 
recumanda por la precaria situación de 

algunos funcionarios, quedó servida 
con el aumento autorizado sobre loi 
derechos que se devenguen en los asun
tos civiles por el Real decreto ee 13 de 
Agosto de 1920, Estas consideraciones 
aconsejan el aplazamiento de la modifi
cación del arancel de asuntos civiles 
en los Juzgados y Tribunales munici
pales hasta que por la mencionada Co
misión se proponga la completa y gene
ral reforma, extensiva a todo el orga
nismo judicial, y limitar ésta por ahora 
a estos cuatro extremos:

A) Reglamentación de las dotaciones 
asignables a los funcionarios por la tra
mitación de asuntos de carácter civil 
que con posterioridad a la fecha del vi
gente arancel se han sometido al cono
cimiento de los Juzgados y Tribunales 
municipales,

B) Ordenamiento de la cuantía de la 
retribución permitida a los funcionarlos 
actuantes en ei enjuciamanto criminal.

C) Establecimiento del límite de los 
honorarios asignados a los encargados 
del Registro civil,

D) Preceptos reguladores del régi
men interior de estos organismos. .

El Real decreto de 2* de Jnnío de 1920 
somete al conocimiento de loa Jueces 
municipales, con el auxilio de loa Se
cretarios y el concarao de loa vocales 
juzgadores, las cnestionea que aurjan 
entre propietaríoa de fincas urbanas e 
inquilinos, especialmente las derívdaa 
de la revisión de loa contratos de arren
damiento y ejercicio de la acción de 
desahucio en loa casoa permitidos por 
dicho Real decreto. El arancel vigente 
de 23 de Septiembre de 1917 no pudo 
prever estoa conceptos nuevos, alendo 
por ello necesario establecer normas de 
tasación de loa derechoa correapondien- 
tea, evitando aai que la improvisación 
individual busque y encuentre analogías 
en el arancel, que aplicadas y hechas 
efectivas, constituyen una situación pe
ligrosa para loa intereses de loa liti- 
gantea,

La percepción de derechoa en loa 
juicios defalcas vienes regulándose por 
las tarifas contenidas en el Arancel 
de 31 de Marzo da 1873, modificado 
en parte por el de 26 ae Diciembre 
de 1907, bastándola enunciación de san 
remota fecha para deducir la necesidad 
de la reforma, por que las enseñanzas 
de la realidad vienen acunsejando la 
implantación del sistema de tasación 
por cantídaaes fijas asignadas a ios di
ferentes periodos procesales del juicio, 
evitando asi que la proporción de las 
costas vaya paralela al numero de dili
gencias,

Los honorarios que perciben los fun- 
clonarlos encargados del Registro civil 
se rigen por los preceptos contenidos en 
el Reglamento de 13 de Diciembre de 
187U; en ios cincuenta y dos años trans
curridos han Ido acumulando sobre es
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tos funcionarios presiaciones y earvicíos 
gratuitos en tal proporción, que para 
dar cumplimiento a sus funciones han 
de utilizar de modo permanente la coo
peración de personal auxiliar, sostenido 
con su propio peculio, y como la evolu
ción que en ese medio siglo se ha opera
do en la situación económica de los pue
blos en todos los órdenes, se ha maní 
festado igualmente en estos organismos, 
es forzoso acudir con el remedio ade
cuado al restablecimiento del equilibrio 
necesario entre la actividad puesta al 
servicio de funciones publicas y la re
muneración autorizada,

La ausencia de toda norma oficial 
reguladora de las relaciones económi
cas y de organización y distribución 
de servicios en los Juzgados municipa
les es causa de discrepancias entre Jue
ces y Secretarios, que deben evitarse 
dando preceptos que obliguen a unos 
y a otros, logrando asi La satisfacción 
y armonía precisas entre quienes han 
de convivir oficialmente.

Fundado en estas consideraciones, ei 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a 1* aprobación de V, M, 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de Mayo de 1922.
SEÑOR:

A. L. R. P, de V. M.
Mariano Ordóñez

REAL DECKK1U
A propuesta del Ministro dé Gracis 

y Justicia, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en necretar lo siguiente:
ArtiCUio l.° Por los Juzgados y Tri

bunales municipales se continuarán 
aplicando desne el día siguiente a la 
publicación de este Decreto en los asun- 
*os civiles que ante ios mismos se tra
miten los aranceles actualmente en vi
gor, aprobados por Real decreto de 22 
de Septiembre de 1917 y reforma esta
blecida en el de 13 de Agosto de 1920, 
con las modificaciones s guíenles:

1 ,M En los juicios declarativos ver
bales sobre revisón de contratos de 
arrendamiento y en los de desahucio 
que se tramiten fundados en alguno de 
los motivos de excepción de prórroga 
del cuntrato estab.ecidos en el articulo 
3.° del Real decreto de 21 de Junio de 
1920, se aplicará para la percepción de 
derechos las escalas establecidas en 
los articdios 2.° y ó.° del vigente aran
cel y 2.° de ta reforma.

Por ei acto de conciliación preceptua
do para esta Ciase de juicios en el men 
Clonado Real decreto cobrarán los fun
cionarios que en él intervienen si se 
intenta sin efecto o se celebra sin ave 
nencia, los derechos que se fijan res
pectivamente en ios artículos l.° del 
vigente arancel y 2.° de ¡a reforma, y 
si la avenencia se logra, derechos do
bles.

Los Alguaciles cobrarán sus dere
chos en esta clase de asuntos con arre
glo a lo dispuesto en los artículos l.°, 
4.° y 10 del propio Arancel reformado.

2 .a Todos ios expedientes consigo»- 
dos en ei articulo ‘21 del vigente Aran
cel se tramitaran sin exacción de dere
chos a las personas pobres que acre
diten su estado con votantes expedi
dos por los Alcaldes Presidentes de ios 
Ayuntamientos en las poblaciones de 
censo inferior a 130.000 almas, y por 
ios Jefes de Policía o Comisarios de 
vigilancia en las que exceda ei censo 
de aquella cifra. Dichos volantes serán 
expedidos por las indicadas autorida
des acomodándose a lo dispuesto en los 
articuibs 15 al 18 de la ley de Enjuicia
miento civil.

3 .a En las informaciones a que se 
refiere el Reglamento de la Oaja Postal 
de Ahorros se iramitaráu gratuitamen
te las de cuantía inferior a 250 pesetas; 
de 250 a 500 cobrarán: ei Juez, cuatro 
pesetas, y el Recretano, seis; de mas 
de 500 a 1.000, ei Juez, seis pesetas, 
y el Secretario, diez; de más de 1.000 
a 2 OOÜ, el Juez diez peseras, y ei Be- 
cre.anu, quince; más de 2.000 a 3.500, 
el Juez, 15, y el Secretario, z5; las que 

excedan de 3,500, el Juez, 25, y el Se
cretario, 40.

Articulo 2 ° En los asuntos de ca
rácter penal de que conocen los Juzga
dos y Tribunales municipales se obser
varán las reglas siguientes para la per
cepción de derechos:

1 .a Por cada juicio de faltas, hasta 
la notificación inciasive de la sentencia, 
cobrarán: el Juez, tres pesetas; el Fia 
cal, dos pesetas; los adjuntos, conjunta
mente para repartir entre ambos, una 
peseta; el Secretario, cuatro pesetas, 
y el Alguacil, una peseta por cada cita
ción hecha. Si pusiere diligencia para 
hacer constar que no ha podido hacer 
la citación, cualquiera que sea la cau
sa, sólo devengará 50 céntimos. Cuando 
se suspenda el juicio por cualquier cau
sa, haciéndose nuevos sefialamisntos, 
devengará además de los derechos an
teriormente consignados, el Juez, 50 
céntimos, y el Secretario, una peseta, 
Este aumento sólo se cobrará una vez 
en cada juicio, cualquiera que sea el 
número de suspensiones acordadas. Si 
intervinieren en un mismo expediente 
distintos Jueces, Adjuntos, Fiscales o 
Secretarios, las cantidades fijadas sólo 
las cobrarán el Juez y Adjuntos que 
hayan dictado la sentencia y el Fiscal 
y Secretario que hubieren actuado en 
el acta del juicio inmediata anterior a 
la sentencia, El cumplimiento de exhor
tes en estos juicios hasta la notificación 
de sentencia inclusive no devengará 
derechos,

Los Médicos forenses percibirán por 
el reconocimiento de cada lesionado y 
dictamen facultativo cinco pesatae.

Los peritos tasadores autorizados 
cobrarán por su total intervención en 
cada juicio de faltas cuatro pesetas.

2 .a En la ejecución de la sentencia 
dictada en cada juicio de faltas cobra 
rán: el Juez, dos pesetas; ei Secretario, 
cinco, y el Alguacil, 1,75. Guando estas 
diligencias se practiquen fuera del local 
del Juzgado percibirán los funcionarios 
que en ellas intervengan derechos do 
bles.

Por la expedición de certificaciones, 
exhibición de documentos y práctica 
de cotejos cobrarán: el Juez, una pese
ta, y el Secretario, dos, Si la certifica
ción excediera de dos pliegos, cobrará 
ei Secretario una peseta más por cada 
pliego de exceso; la regulación de plie
gos se hará por el original.

3 .a En las primeras diligencias su
mariales quu practiquen los Juzgados 
municipales y en las que lleven a efec
to por delegación del ae instrucción, los 
funcionarios de aquél percibirán los 
mismos derechos que se asignan en el 
vigente Arancel & los Secretarios judi
ciales; ¡a cantidad líquida que se cobra 
se destribuirá entre el Juez municipal 
y el Secretario, percibiendo el 35 por 
100 el primero y el resto el segundo. £1 
Alguacil cobrará iguales derechos a 
los sefi^ladon por dicho Arancel a los 
de su clase en los Juzgados de instruc
ción,

4 .* Por las diligencias que practi
quen para hacer efectivas las multas 
impuestas por Autoridades gubernati
vas y municipales, y cuya exacción se 
halle encomendada a los Juzgados mu
nicipales, cobrarán: el Juez, una pese
ta; el Secretario, tres, y el Alguacil, 
0,75 pesetas. Si requerido el multado no 
hiciese efectiva la multa y diese lugar 
a la via da apremio, se cobrarán dere
chos dobles por los funcionarios ac
tuantes,

Articulo 3.° En el Registro civil se
guirán prestándose sin exacción de de
rechos los servicios establecidos con ca
rácter gratuito por las leyes del Matri
monio y del Registros civil y por el Có
digo de este orden.

Los Jueces municipales y los Secreta
rios percibirán sus honorarios con suje
ción a la siguiente tarifa, y los repartí 
rán entre sí por Iguales partes:
Por cada certificación de ac

ta de nacimiento o defun
ción.................................2 ptas.

Por Idem id, de matrimonio, 
ciudadano o vecindad. . . 4 —

Por ídem id, de documento uni
do a expediente archivado • 5 ~

Si exceden de un pliego de 
original, 
exceso’.
Si cada

se expiden

por cada pliego de 
.............................. 1 ptas. 
una de estas certificaciones 
extractadas, sólo se perci- 

blrá la mitad de los derechos 
dientes.
Por cada fe de vida, domi

cilio, residencia o estado 
civil para el cobro de 
pensión superior a 500 
pesetas e inferior a 1.500.

De 1.500 a 3.000 . . • .
De 3,000 en adelante, . , 

Estas certificaciones se

correspon-

0,75 ptas.
1 —

gratis si la pensión es inferior a 500 
pesetas.
Si se expiden para otro 

objeto que no sea cobro 
de pensián. . . . . .

Por las certificaciones a 
que se refiere la ley de 
Reemplazo para hacer 
constar el número de 
hijos vivientes, por cada 
individuo que comprenda 
la relación. , , . , .

Por toda la tramitación 
de cada expediente para 
la rectificación de errores 
cometidos en los asientos 
del Registro, siempre que 
el error no sea imputable 
a dos encargados del mis
mo. .......

Sí el Fiscal interviene, co
brará

Por todas las diligencias 
que se practiquen para 
consignar la emancipa
ción.......................... .....

Por el desglose autorizado 
a cada documento, inclui
do el testimonio que debe 
quedar en expedienté, ,

Por la diligencia de cotejo 
de cualquier certificación 
con su original, , . .
Guando ios solicitantes de 

2 ptas,
DISPOSICIONES GENERALES

I Primera. Siempre que hayan de 
I practicarse diligencias a más de dog 
I kilómetros del limite de la población de 
| residencia del Juzgado municipal o Be. 
Í gisiro civil se aumentarán en un 50 por 
I 100 los derechos de los funcionarlos que 
| las lleven a cabo, siendo de cuenta de 
! la parte que inste la diligencia facilitar 
j medios de locomoción adecuados y loa 
I de asistencia necesaria. Si no lo hiciese 
I se hará su coate efectivo medíante cuen. 
I ta jurada y justificada, Igual aumento 
I tendrán los derechos de los funcionailoi 
I cuando a petición de parte se habiliten 
I horas de noche para la actuación.
I Segunda, El pago de los derechoa 
I devengados en los Juzgados, Tribuna» 
I les municipales y Registro civil por loa 
I partícipes con arreglo a las disposiclo* 
I nes de este Decreto, se hará al Secre* 
I tario, quien distribuirá entre los mis- 
I mos la parte a cada uno correspondien* 
I íe en cada asumo, previa deducción, 
| respecto a determinados participes, de 
| la parte proporcional con que deban 

2 _  I contribuir a sufragar gastos de pem*
I nal y material de las dependencias del 

... . .. . . ceril ca* I Juzgado y dei Registro mediante 11
dos de inscripción de cualquier docu- 0 na liquldaci6n, 
mentó ex atente en el Registro civil no 8| derachoa ü0 le 8un 8alesf8chol 
f»c liten la fecha exacta del asiento o al 8acretarl0 por la8 personas obliga, 
de la inacrlpc.ón o expedientes en que da8 a ello eQ el ¡lam forma ord66n„ 
ae halle el documento Y nombre yape- d dará caeQ¡a al Jue' a fln de 
llldos del intereaado, abonará 0‘50 pe- carl>08 efecti,08 da ml0
setas por alio de busca, que ae repartí de¡ Procurador 8i iü(6rvlnie8e 0 Ja parlé 
rá por mitad entre Juez y Secretarlo. a ln8lancia ae hayan causado «o 
Si ae sell.1. época aproximada, la bus- ,a forma di, al anicu|0 8 . de 
ca comprenderá desde la fecha indica la , de xEüjulclamient0 clvll aiend, 
da en la petición hasta la fecha del requisito que formule la cuenta con 1. 
asiento o expedienie clta da lo8 ardcul08 dal Arancel apll.

EbUs peticiones deberán consignar- I Cttblea al ca80
se en nota firmada por el Interesado o Tarcera 4yantamieat08 de p,. 
persona a su ruego, si no saben firmar. blacl0B88 0n qu6 b/ ma8 d6 un

Las personas que necesiten obtener g.áo babUitarán local en que instalar 
certificaciones de asientos o documen 1M ofkina8 de| rapaft0 da ^8unt08 clfl. 

no sea e ae i ÍQ8 y |egaiia4ClbQ ¿g ^broa de comer' 
Real 8d6cre°o I C1°’ y de8Pac^° Juez municipal de» 
1915, en .en- I Disposición transitoria, En los jui* 

. , u . “ aatiBtacer I clOd dQ fajtae y expendientes del Reg*9
en el Registro civil librador de la cer- iucoado8 aít8rloridad a la 8pu- 
tlflcaoión serán los que se fijan en la blicacíón de 8ate D8Cr6t0 rag¡rán j,, 
présense disposición. i diapoalcion88 contenidas en los Reale»

Las certificaciones y expedientes ex- d8eret08 de 26 d8 01el8mbre d8 19oJ, 
presados en el presente articulo se ex 29 aa Mirzo d8 1873 u lam8ül0 de 
pedirán y tramitarán grane y en el pa- 13 de D,c.8mbre d8 s 
peí de oficio cuando los solicitantes fue- D,sp081clón fla»L Quadan d8r0gad»» 
ren pobres y cuando las reclame alguna t0da8 la> dl8poaioion* 8 88 opoag.a 
Autoridad sin instancia de parte Intere- a ,, ord8nado 8n e| pr8’8at8 Dacreto. 

declaración i Dado en Palacio a veintinueve de
I Mayo de mil novecientos veintidós, gastos que I J personal y I ALFONSO

material del Juzgado y Tribunal muñí I b iMhxutrodeGrxcuy juetici», 
cipal en cuanto excedan de la cantidad j Mariano Oraóñez 
consignada al efecto por loa respectivos I ^Gaceta 3x de
Ayuntamientos, "se satisfarán por el | ____
Juez y el Secretarlo en proporción a lo I MrNraTI¡,Brn n„ TMoTnnrríON
que en el mes cobre cada uno, Los co- | MlNlolERlO DE lN8rKUUUl
rrespondlentea al Registro civil se Batía- | Pública y Bellas Artes

por partes iguales, j -----
El nombramiento del personal auxi- I Re a l  Or d e n  ,

liar de las oficinas de los Juzgados, Trí- I limo, Sr.: Visto el expediente inaír111' 
bunales municipales y Registro civil, y j do por la Intendencia del Real pa111®10 
la fijación al mismo de sueldo o retribu- j nio para Incorporar al Estado aua F9' 
Óiou se hará por los respectivos Jueces I cuelas y ac uaies Maestros. . 
municipales a propuesta délos Secreta- I Vista la lagislación general y 
ríos. Cuando el referido nombramiento I ble al caso de que se trata, .,.
se haga sin tener en cuenta la propuesta I Considerando que dichas EaQb01 
quedará aquel sin efecto hasta que por I reúnen las condiciones de las otras P 
el respectivo Juez de primera instancia ¡ blicas nacionales y que en sus Maestro 
se resuelva, bien confirmando el hecho ! concurren las yírcunstancias

1

10

3

10

tos del Registro civil que 
su residencia se atendrán 
siclones contenidas en el 
de 15 de Noviembre de 
diéndose que los derechos 

sada que no haya obtenido 
de pobreza,

Articulo 4/ Todos los 
origine el sostenimiento del 

por el Juez municipal, bien designando 
al propuesto por el Secretario, '

Ea los casos de sustitución de cual, 
quiera de Jos funcionarios comprendí, 
dos en este Arancel por el respectivo 
suplente o interino, se distribuirán en. 
tre si por partes iguales todos los euj0. 
lamentos devengados durante aquélla 
en el Juzgado, Tr.bunal municipal y 
Registro civil, previa deducción de lo8 
gastos correspondientes por personaly 
material. Eu el caso de que la sustitQ. 
clón obedezca a suspensión del fúñelo.

1,50 _  | nario, el sustituto entregará mensual, 
expedirán | mente al Juez instructor de la causa o 

— 1 del expediente la mitad correspondien.
te al sustituido, quien la percibirá a la 
terminación del expedien:e o de la c s q . 
sa que motivó la suspensión si la reso
lución es favorable. 
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para figurar en los lugares correapon- 
dlen^ea del segundo Escalafón, a pro 
puesta de la Comisión organizadora del 
gdcaiafón dei Magisterio,

8. M, el Rey (q, D, g.) ha resuelto que 
8e incorporen las repetidas Escuelas al 
régimen de las nacionales, con su 
¿ttuai provisión, y que los Maestros 
O, Justo Lacbica Gómez, don Isaac Ga
rrido Calvo, doña Francisca Alonso Sa
cristán y doña Carmen Alvares Núñez 
perciban el sueldo de 2.000 pesetas con 
cargo al crédito consignado en el capi
tulo 5 °, articula 1,°, concepto 5.° dei 
presupuesto de este Departamento, en 
tanto se consigna la oportuna cantidad 
en la futura ley de Presupuestos,

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 26 de Mayo de 1922,

MONTEJO
SeOor Director general de Primera en

señanza,
(Gaceta z* de Junio")

ÍMúm. 1373
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEABES
Venciendo en 1.® de Julio próximo el 

pupón número 83 de los títulos uel 4 
¡ror ciento, asi como un trimestre de in
tereses de las inscripciones nominati
vas de igual renta; ei cupón número 52 
de los títulos del 4 por 100 amortizadle, 
emitidos en virtud de ia ley de 26 de 
Junio de 1908, y el cupón número 124 
de la Deuda al 4 por 100 exterior, la 
Dirección general de la Deuda y Ciases 
Pasivas, en vinud de la autorización 
que le fué concedida por Real orden de 
19 de Febrero ae 1903 ha acordado 
que desde el ala 1,® del actual se reci
ban por esta DdiegaciOn de Hacienda 
sin iimisacón de tiempo, ios de ¡as refe- 
Tidas Deudas del 4 por 100 interior, ex
terior y amor usable, y las inscripcio- 
iies nominativas dei 4 por LOO de Cor
poraciones civiles, Establecimientos de 
Beneficencia, Instrucción pública, Ca
bildos, Cofradías, Capellanías y demás 
que para su pago se hallen domicilia
dos ea esta provincia, observándose 
para ia presentación ae facturas las 
aismas reglas que en anteriores venci- 
mieníOB, faciendo presente que los tí
tulos amortizados deberán presentarse 
endosados en la siguiente furma: A la 
Dirección general de la Deuda y G-a- 
888 Pasivas para su reembolso «Fecha 
y firma aei presentador» y llevaran 
Unidos dichos valores los cupones si
guientes al del trimestre en que se 
amorticen,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of iq ia l  en cumplimiento de lo manda 
do ^ara conocimiento de los intere- 
8»dOB,

Páima 5 de Junio de 1922,—El Inter- 
Vetitor de Hacienda, Manuel Montis,

Núm. 1362,
ALCALDIA DE ¿ANTA EUGENIA 

_A tenor de io dispuesto en el articulo 
7o dei Real Decrem de 11 de Septiem 
ble de 1918, la Junta Municipal de mi 
presidencia en sesión del día 23 dei ac- 

procedió a la designación ue los 
^ocales natos de las Comisiones de 
uvaluactón del repartimiento, resui- 
iándo corresponder a los Befiores si 
guien tes:

Le ¿a parte Real,—D. Rafael Vidal 
Vidal, Excelentísimo Señor D. José Es- 
Páña Truyois, D, Rafael Baatundreu 
^lgo, D, Felipe Noguera Cirer y Don 
Miguel Muiel Baile.

De la parte Personal.—Parroquia 
única, D. Mateo Coii Rbüi, Cura-párro- 
c°i D. Gabriel Cod Amengual, D. Au- 
ú>uio Coli Amengual y D. Arualdo 
*ou Horrach.

As á  mismo quedan expuestos al públi
Co ios documentos administrativos que 
uan servido ae base para las anteriores 
^Bignaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse 
en su caso, en el plazo de siete días há
biles ante esta Alcaldía,

Santa Eugenia a 26 de Mayo 1922.— 
El Alcalde, Juan Cañellas.— P, A. de 
la J, M,—El Secretario, Juan Noguer,

Núm. 1375
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUESTO
En el corral público de esta villa se 

halla detenido un perro que se encon
tró abandonado, de la clase llamada de 
pastor, de unos diez meses, color trigue
ño, algo velludo; la persona que aceril
lo ser un dueño puede recogerlo dentro 
el plazo de tres días contados desde el 
seguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B, O. de la provincia, 
pasados los cueles se procederá a la su 
basta del mismo.

Campos del Puerto a 2 de Junio de 
1922.—El Alcalde, Cosme M. Olivar 
Lladó,

Núm. 1377
AYUNTAMIENTO DE s a n t a ñ y
Ed ic t o ,—Tramitado en este Ayun

tamiento el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Jorge Vicens 
Portel! de más de diez años, dei cual 
resulta además que se ignora su para
dero, durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reempiezo del Ejérci
to, y en especial del articulo 146 de su 
Reglamento de 2 de Diciembre de 1914, 
se publ ca el presente por si alguien 
tiene conocimiento déla actual residen
cia del aludido Jorge Vicens Portel! se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes.

El citado Jorge Vicens Portell es hijo 
de Jorge y de Micaela, cuenta 27 años 
de edad, alto, esta ura grande, pelo 
rubio, ojos verdosos, color blanco, 
frente despejada y aire marcial.

En Santañy a 2 de Junio de 1922,— 
El Alcaide, Miguel Ciar.

Num. 2685
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Batracio de los acuerdos lomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Noviembre de 1921,
Sesión ordinaria del día 2.—Presidió 

el señor Alcalde don Gaspar Pons Za« 
bala, asistiendo los Concejales señores 
Bosch, Olives Sintes, Pous Carreras, 
Pons Tuduri, Bagur, Tudun, Olives 
Verger.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior,

Aprobar varias cuentas.
Aprobar los extractos de las actas de 

las sesiones celebradas durante Octu
bre,

Aprobar la distribución e inversión 
de fondos para este mes.

Aprobar en la forma solicitada por el 
veterinario señor Abadía Arregui la ta
rifa de inspección sobre cerdos que se 
sacrifiquen fuera dei Matadero,

Conceder licencia a don Rafael Vidal 
Pons para trasladar a la casa número 
167 de la carretera de Mahón a Cinda
dela el motor eléctrico de 2 O, F. que 
tiene funcionando en la número 176 de 
la misma vía.

Subvencionar con 250 pesetas, que se 
consignarán en el nuevo Presupuesto, 
a don Amonio Tuduri Gol!, fabricante 
de hielo de esta ciudad, para que tenga 
disponible dicha sustancia durante toao 
el año para las necesidades del Hospi
tal Civil y familias pobres,

Conceder 50 pesetas a la asilada Ma
riana tierra con motivo del matrimonio 
que ha de celebrar.

Quedar enterado de haber sido auto
rizado por el señor Gobernador C.vii 
ae la provincia, el segundo Presupues
to extraordinario que se contrae a la 
emisión de un empresito de 4o.0uu pese- I 
vas para enjugar el déficit de ios Esta- | 
biecimientos Municipales de Beneficen
cia,

Adquirir una pizarra para la Escue 
la de N.ño» y colocar en la misma dos 
luceso

Quedar enterado de que por R. O, de 
19 de Octubre último, el Ministerio de 
Fomento ha destinado 20.500 pesetas 
para obras y servicios de la Esiación de 
Agricultura General de Mahón, a em- 
pieaf con arreglo al proyecto aproba
do por R. O. de 9 de Agosto pasado,

Consignar en acta un voto de gracias 
para la Energía Balear por su atención 
correspondiendo al ruego que se le hizo 
de conceder dos faroles en el camino de 
Gracia durante las últimas fiestas de 
Todos los Santos.

A intorme: de la Junta Municipal de 
Sanidad y Comisión de Gobernación. 
Memoria del Inspector de Sanidad refe
rente a la creación de la Brigada Sani
taria que deba formarse en cumplimien
to de las Reales órdenes de 28 de Julio 
y 5 Septiembre de esie año,

De la Comisión de Gobernación, para 
quo proponga lo que estime precedente 
con arreglo a lo que tiene acordado el 
Ayuntamiento, con motivo de haber sa- 
licitado la plaza de Maestro de la Es 
cuela de Música los señores don León 
Perez Ledesma, don Pedro Seguí An- 
dreu y don Bartolomé Mir Pons,

Dd ia Comisión de Hacienda, cuentas.
De la Comisión de Fomento, las peti

ciones siguientes:
De doña Catalina Llabrés para colo

car canalones en la fachada número 30 
de la calle de Santa Eulalia y 33 de la 
de la Plana,

De don Antonio Rotger Liopis para 
colocar canalones en el frontis número 
178 de la calle de la Infanta,

De don Juan Carreras Orilla para co
locar canalones en la casa número 13, 
de ia calle de San Clemente.

Da don José Atnós Ooil pata instalar 
un motor de 4 G. F, en la calle de Gra
cia destinado a la fabricaciun de aglo
merados de carbón.

De don Golumbano Gener para colo
car un motor de 1 G. F. en la casa nú
mero 37, da la calle de San Fernando, 
para fines indostriaies.

De don Simón Forrar para instalar 
un motor de z G. F en la casa número 
43 de calla de la Concepción y elevar 
en diez hiladas de sillares el frontis de 
1» misma,

Anteproyecto de vía de enlace de la 
Ciudad de Mahón con su puerto, forma
do por el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de Baleares expuesto ai público 
por el Gubierno Civil por medio del 
B, O. número 8 558, de 28 de Octubre 
último,

Comunicación del señor General Go 
bernador Militar de Menorca, intere
sando el arreglo del piso de la calle de 
Santa Cecina,

Y se levantó ia sesión.
Sección ordinaria del día 8,—Presi

dió el señor Alcalde don Gaspar Pon 
Zabala, asistisndo los Concejales seño
res Gomila, Pons Sitges, Olives Bintes, 
Pona Mesquida, Mir, Tuduri, Bagur,

Acuerdos: Aprobar el acia de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Conceder las ucencias siguientes pa

ra colocar canalones:
A don Antonio Rotger Liopis en el 

f;onia núm, 168 de la caite de la In
fanta.

A don Juan Carreras Orilla en el 
fronus núm, 13 de la calle de San Clá
mente,

Proceder al arreglo del piso de la 
calía de Sama Cocina.

Mauifeotar ai señor Gobernador civil 
de la provincia, en vista de su circular 
ue 27 ae Octubre, inserta en el B, O. 
núm, 8 558, que ex Ayumamiamo des
de el afio 1912 Viene sosteniendo una 
Brigada samUna.

Nombrar a ios señores Don Damián 
Andreu, PesbrRero, organista de la 
parroquial iglesia de Sama Maria y a 
los pruiesores don Doménico BeUissimo 
y aon Jusé R, Vmalunga para el Tribu
nal que ha ae examinar las circunstan
ciad que concurren entre los señores 
que han ooltCRaao la plaza de maestro 
director ae la Nueva Escuela Munici
pal ue Música y proponer al que ha da 
ocuparía.

Dar su conformidad (ai anteproyecto 
de vía de enlace de ia ciudad de Mahón 

। con su puerto, formado por el ingeniare 
Jefe de Obras públicas de Baleare*, 
don Bernardo Galvet Girona, y demos
trar a tan distinguido señor el agrade
cimiento de la Corporación municipal 
por haber hallado solución a un proble
ma dificíl por las condiciones topográ
ficas que concurren en el terreno en 
que ha de desarrollarse la proyectada 
via.

Exponer al público las cuentas muni
cipales de 1920 a 21 y en su día some
terlas al examen y censura de la Junta 
de Asociados,

Quedar enterado que don José María 
Simes Sancho aceptará obligaciones 
del anunciado empréstito de cíen mil pe
setas, en pago del precio de la finca 
ajustada para Estación de Agricultura, 
por toda la cantidad que quede sin 
cubrir al serm.nar el plazo señalado 
para la suscripción,

Protestar ante la Superioridad de los 
abusos que viene cometiendo La Tras
mediterránea al destinar vapores como 
el «Oanalejas» al servicio de correos,

Aprobar loa obsequios que en nombre 
del Ayuntamiento, el señor Alcalde 
dedicó a las tropas del Grupo de Inge® 
meros de Menorca, que el día 5 de este 
mes marcharon para Marruecos,

A informe de la Comisión de Benefi
cencia, cuentas de gastos de Octubre,

De ia Comisión de Hacienda, cuen
tas.

De la Comisión de Fomento, ¡as peti
ciones siguientes para colocar canalo
nes.

De don Jaime Barber Molí, en el 
frontis número 33 de la calle de Deyá,

De don Francisco Gornés Vidal, en el 
frontis número 18 de la calle de San 
José,

De deña Agueda Enrich Olives, en el 
frontis numero 180 de la calle de Pl y 
Margall,

£1 Concejal Inspeator del Hospital 
civil interesó el estudio de las condicio
nes en que debe facilitarse el agua a 
los baños para evitar abusos,

Y se levantó la sesión, 
Cuentas municipales.
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales corresdlentes al afio econó
mico 1920 a 1921, quedan expuestas al 
púbiice en la Secretaria de este Ayun
tamiento por el término de quince días 
a los efectos del articulo 161 de la Ley 
municipal.

Mahón 10 Noviembre de 1921«—El 
Alcalde Presidente, Gaspar Pons.

Sesión ordinaria del día 15.—Presi
dió el señor Alcalde don Gaspar Pons 
Eabala, asistiendo los señores Orfila, 
Gomiia, Sintes, Pons Siiges, Carreras, 
Oh ves Simes, Alberti, Mir, Pons Mes- 
quida, Bagur.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria amenor.

Id. varias cuentas.
Id. las cuentas de gastos de Benefi

cencia de Octubre,
Conceder las^licencias siguientes:
A don Jaime Barber Molí para colo

car canalones sobre la cornisa del fron
tis núm, 33, de la calle de Deyá,

A aon Francisco Gornés Vidal para 
colocar un arquitrabe en la puerta de 
la casa núm, 18, de la calle de San 
Jobó ,

A doña Agueda Enrich Olives para 
colocar canalones en el frontis numero 
180 de la calle ae Pi y Margall.

A don Simón Ferrer Ivars para ins
talar un motor eléctrico de dos G. F. 
en la casa núm, 43, de ia calle de la 
Uoncepcióo, y elevar en diez hiladas 
de sillares el iromis de ia misma.

A don Golumbano Gener para insta
lar un motor eléctrico de un O, F. en 
la casa núm, 37 ae la calle ae tian Fer> 
nanao.

A don José Arnés Goll para instalar 
un motor ae cuatro C. F, en la casa 
núm. II de la calle de Gracia, 

tiubvencionar con 700 pesetas, a con
signar en el próximo Presupuesto, la 
construcción ae un camino para enla
zar el de Santa Maria con la carretera 
de Mahón a San Luis, junto al 5.® bec- 
tómetro del 2,® kilómetro, con arreglo 
al plan formado por el señor Arqulteo- 
to, corriendo a cargo de den Lorenzo 
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Olives y demás Boüc^.aníes Oompletár 
cuantos gastos se motiven por la rea 
Hzaeión de esta obra.

Autorizar a los señores Alcalde y 
Regidor Sindico para otorgar la es
critura de emisión del empréstito de 
100.000 pesetas y de adquisición de 
los terrenos del predio San Isidro 
destinados a Kstaclón de Agricultura 
general.

Quedar enterado de haber sido apro
badas por el Tribunal de Cuentas 
del Reino las enemas de este Munici
pio de los años 1902, 1903, 1904, 1905 
y 1906.

Aprobar las contestaciones al cues 
tionario remitido por el señor Alcalde 
de Madrid para una información so* 
bre reforma de las haciendas munici
pales.

Quedar enterado del siguiente tele
grama del D pntado a Cortes por Me
norca señor García Parreño:

«Madrid 15, En sustitución vapor 
•Canalejas» se destina el «Balear», 
Gestiono sea otro de mejores condi
ciones.

Prorrogar por 30 días la licencia que 
esta disfrutando el escribiente don Ma
riano Colorado,

Blanquear y recorrer el mercado del 
Carmen.

Adquirir un tubo para el aparato de 
radiotelegrafía.

Construir unos estantes para el Ar
chivo,

Aceptar la renuncia presentada por 
don José R. Villalonga del cargo de vo
cal dei Tribunal que ha de proponer ai 
Maestro Director de la nueva escuela 
municipal de música.

A informe de la Comisión de Consu
mos, enemas de Octubre,

De la Comisión de Hacienda, cuen 
tas.

De la Comisión de Beneficencia, l'quí- 
dación del Presupuesto de 1920 a 1921

De la Comisión de Gobernación, pa
ra que emita nuevo informe a motivo 
de la renuncia de un Vocal del Tribu 
nal nombrado para proponer, de entre 
los concursantes, ai que ha de ocupar 
la plaza de Director de la nueva escue
la de música.

De la Comisión de Fomento, instan
cias de los siguientes:

De don José Villalonga Acglada 
pidiendo permiso para construir una 
cana) conductora por debajo de la 
acéra, de aguas de lluvia de la casa 
número 42 de la calle de Santa Eu
lalia,

De don Francisco Mercadal Ferrar 
par* colocar canalones en la fachada 
número 12 de la calle de Santa Vic
toria.

De don Bartolomé Gomila Olives 
para colocar canalones en la fachada 
número 4ó de la calle de Santa Eu 
lalia.

De doña Isabel Prats Joel para 
construir en balcón una ventana de 
la casa número 30, de la calle de Isa 
bel II. .

Activar el estudio para construir 
cuanto antes la nueva Pescadería.

Subsistencias: Convocar para el sá
bado dÍJi 18 del actual, a las nueve y 
media de la noche, a los vendedores de 
carnes frescas para tratar de conseguir 
la rebaja en el precio de venta y que 
tengan abierto el establecimiento ios 
domingos.

Caminos: El señor Pona Mesquida se 
intaresó para que en el nuevo Presu
puesto se consigne partid* con destino 
a la adquisición y colocación de tabli- 
lias indicadoras de los nombres de los 
caminos vecinales.

Y se levantó la sesión.
Empréstito municipal de 100,000 pe- 

86por acuerdo del Ayuntamiento toma
do en sesión celebrada ayer, se abre 
el p.-azo, que terminará el dia diez y 
siete de Diciembre próximo, para com- 
piev»r el j ago de la suscripción al em 
prés ito de 100.000 pesetas que ha de 
emitirse con destino a la creación de la 
Estación de Agricultura general de este 
término.
. Mahón 16 Noviembre de 1921.—El 
Alcalde Presidente, Gaspar Pono,

Sesión ordinaria de día 22.—Presidió 
el señor Alcalde don Gaspar Pone Z* 
bala, asintiendo los Gonceiales señores 
Bosch, Orilla, Gotnlia, Carreras, Pons 
Tudurí, Pons Mesquida, Olives Sintes, 
Tuduri, Bagur, Mir.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se» 
sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar los siguientes resultados de 

Consumos de Octubre:
IBGBK8O8

Producto de la 1.a tarifa . , 23 857 73 
Producto de la 2.a tarifa , . 3.606 55

27 464*28

Ga s t o s
Personal y otros..................... 4.747‘15
Cuota para el Tesoro , , . 9.23711 
Líquido para el Ayunt.® . , 13,480'02

Suma, . , , . 27.464*28

Aprobar la liquidación del Presu 
puesto de Beneficencia de 1920 a 21.

Conceder las licencias siguientes:
A don José Villalonga Aoglada para 

construir una canal conductora de 
aguas de lluvia por debajo de la acera 
de la casa número 42 de la calle de San
ta Eulalia.

A don Francisco Mercadal Ferrar pa
ra colocar canalones en la fachada nú 
mero 12 de la calle de Santa Victoria.

A don Bartolomé Gomia O íves para 
colocar canalones en el frontis numero 
45 de la calle de Santa Eulalia.

A doña Isabel Prats Joel para con
vertir en balcón una ventana de la casa 
número 50 de la calle de Isabel II, 

Convocar concurso público para con
tratar las obras de construcción de la 
nueva Pescadería.

Recaudar el arbitrio sobre exporta
ción de ganado y se adoptaron varios 
acuerdos relacionadoscon el empréstito 
de 100 000 pesetas.

Inverdr en obligaciones del nuevo 
emprést de Beneficencia 1.100 pese
tas del capital Galena cuyos beneficios 
se destinan a premiar a los Maestros 
de Escuelas Nacionales,

Aceptar la dimisión presentada por 
el señor Bellísimo del cargo de Vocal 
del Tribunal que ha de juzgar el con
curso para el nombramiento de Director 
de la Escuela Municipal de Música,

La Banda municipal alternará con la 
Militar, amenizando en lugares públi 
ces los días festivos; atendiendo asi lo 
interesado por el señor General Gober
nador Militar,

Solicitar de la Superioridad, en unión 
de los demás Ayuntamientos de Menor
ca, la ampliación del plazo para la ter
minación del Registro Fiscal sobre edi
ficios y solares,

Haber visto con mucho agrado la 
campaña hecha por los periódicos lo
cales «La Voz de Menorca y Aires de 
Fuera,» asi como la enérgica actitud 
adoptada por ciertas autoridades, con
siguiendo cortar de raiz se juegue a los 
prohibidos en esta Ciudad,

Cumplimentar las disposiciones vi
gentes sobre palomares a fin de evitar 
daños a las aguas de las cisternas que 
sirven de alimentación a estos habi
tantes,

Apoyar ante la Superioridad las ges
tiones que está realizando la Cámara de 
Comercio a fin de que la acción inves
tigadora resulte equitativa y en reía 
ción a Jas fuerzas contributivas de 
nuestros comerciantes e industriales,

Señalar nuevos locales para deter
minados colegios electorales.

Dar las gracias a don Martin Guasp 
Pou por haber sustituido al señor Ar
quitecto durante la licencia por éste 
disfrutada.

A informe: de las Comisiones de Go
bernación y Hacienda, manifestaciones 
del señor Alcalde respecto a auxiliar 
con 60 pesetas a cada uno de los Maes
tros y Maestras de las Escuelas Nacio
nales que asistan al cursillo que sobre 
enseñanza explicará el señor Inspector 
provincial en Mercadal durante la pró
xima primavera.

A estudio de la Comisión de Haden- f 
da, cuentas,

A estudio de la Comisión de Fomento, 
las peticiones siguientes:

De don Julián Bennasar Pericás pa
ra abrir una puerta cochera en el fron
tis de la casa número 15 de la calle de 
la Alameda.

De don Juan Carreras Hernández 
para cambiar la ventana de la casa 
número 33 de la calle de Ramis.

De doña Juana Seguí Salóm para 
colocar canalones en los frontis núme
ros 22 y 67 de la calle de Bélgica,

De don Andrés Tomás relacionado 
con el vado de la cochera número 13 
que posee en la calle de San Manuel.

De don Pedro Ameller Huguet para 
recorrer una ventana y abrir otra en el 
frontis número 125 de la calle de Cos 
de Gracia.

A estudio de Ja Comisión de Gober
nación, moción del señor Alcalde para 
obsequiar por Navidad a los soldados y 
marinos que están luchando en Africa,

La Comisión especial compuesta de 
los señores Pons S'tges, Orflia y Mir se 
enirevlatísrá con ios tablajeros para 
tratar de con^guír destinen un puesto 
de venta de carnes en domingo, y en 
caso contrario propondrán lo que esti
men procedente,

El señor Arquitecto estudiará las 
causas de ruptura de los canalones que 
conducen las aguas del sifón de Hos 
pita!.

Indeterminado: El señor Mir llamó 
la atención sobre el mal estado en que 
se encuentra el armamento del cuerpo 
de Serenos.

El Ayuntamiento se mostró conforme 
con lo propuesto por la Asamblea de 
Ayuntamientos, celebrada en Mercadal 
el dia de ayer, referente a mancomu
narse los de Menorca para establecer 
la Brigada Sanitaria.

Y se levantó la sesión,
Sección ordinaria del día 29.—Presi

dió el Sr. Alcalde D Gaspar Pons Za- 
bala, asistiendo los Concejales señores 
Bosch, Orflia, Gomila, Carreras, Pons 
Sitgee, Olives Verger, Olives Sintes, 
Sintes, Pons Mesquida, Pons Tuduri, 
Pons Carreras, Bagur,

Acuerdos: Apropar el acta de la se-, 
sión ordinaria anterior.

Id. varias cuentas.
Id. los modelos de Titulo para los 

nuevos Empréstitos.
Contribuir con 939'75 pesetas al pa 

go do los gastos por jornales prestados 
en la extinción dei incendio del alma
cén núm. 14 de la Rumpa do la Abun 
dancia, toda vez que el señor Taltavull, 
propietario del ed ticio, satisfará a igual 
fin 1,000 pesetas y otros interesados lle
van abonadas 200 pesetas,

Celebrar una colecta pública en la 
mañana del do-uingo dia 4 de Diciem
bre con destino al aguinaldo de ios sol
dados y marineros de esta Ciudad que 
están luchando ^n Africa por ¡a causa 
de España.

Se verá con mucho agrado que el se
ñor Inspector provincizl de primera en
señanza realice su proyecto de expli
car en la primavera próxima, un cur
sillo a los Profesores y Profesoras de 
las Escuelas Nacionales de Menorca.

Por mayoría de votos quedó acor
dado suprimir el Tribunal examinador 
nombrado en 8 del actual para propo
ner el Maestro director de la Escuela 
Municipal de Música, toda vez que dos 
de loa Sres. Vocales designados para el 
mismo dimitieron el cargo; y proceder 
por el Ayuntamiento a efectuar el nom
bramiento de entre los tres concur
santes, Los Sres, Carreras y Alcalde 
vataron para que se completara el Tri
bunal y se procediera por el mismo a 
designar el Maestro. Este nombramien
to se efectuará en la próxima sesión 
ordinaria,

Conceder las licencias siguientes:
A don Julián Bennasar Pericás para 

abrir una puerta cochera en el frontis 
de la casa número 13 de la calle de la 
Alameda,

A don Juan Carreras Hernández pa
ra cambiar la ventana de la casa nú
mero 35 de la calle de Ramis,

A D,e Juana Seguí Salóm para coló; 

c m canalones en los frontis números 22 
y 67 de la calle de Bélgica. '

A D. Pedro Amel er Huguet pan 
abrir una ventana y correr otra en el 
frontis número 125 de la calle de Cog 
de Gracia.

D. Andrés Tomás, propietario de 1| 
Cochera número 13, de la calle Bao 
Manuel, restaurará por medio de ladri. 
líos el vado de la acera de dicha coche, 
ra, vado que reconstruirá con piedra 
caliza tan luego destine el local a c q . 
chera.

Quedar enterado de haber el áyun. 
tamiento de Alayor prestado su confor* 
mldad a la distribución, entre dicho 
Ayuntamiento y el de esta ciudad, de 
las 2.000 pesetas destinadas por la Di. 
potación provincial para el arreglo del 
camino de Puoterró.

A informe de la Comisión de Ha- 
cíeud*.

Cuentas.
De la Comisión de Fomento, instan, 

cia de D. Damián Vidal Pons, pidiendo 
permiso para colocar canalones ene! 
frontis número 10, de calle de S<in¡a 
Vicioria, y coaducir las agu¡4fa do llu- 
vi&s a i* calle por debajo de i* acara,

De la Jun:a de Cementerios, instati. 
c ía  de D, Francisco S«piña Femenla» 
pidiendo so le concedan 20 metros cna- 
drados para ampliar, por la parte poste
rior, el solar que provisionalmente se 
le tiene adjudicado en el nuevo ensan
che eu construcción del Cementerio ca
tólico de esta ciudad.

De las Comisiones de Fomento y Ha
cienda.

Instancia del Arrendatario de piaiaa 
y mercados solicitando sea repuesta la 
venta de carnes en domingo o en otro 
caso que se le indemnice de los daños 
que por tal causa está sufriendo.

Instancia de doña Margarita Cardo
na y otros vecinos solicitando se vendí 
carne todos los domingos aun que sea 
en una sola carneceria y en una mesa 
para la venta de carne de cerdo.

Acta levantada por el Sr. Ingeniero 
loapec.or de Hacienda, estimando que 
el Ayuntamiento está obligado al pago 
de las siguientes partidas por recargo 
sobre el alumbrado público: 2.572 60 
pesetas sobre la cantidad abonada a 11 
E éctrica por gastos de personal y mi* 
cerial de alumbrado público correspon
dientes a los años 1918, 1919, 1920 y 
primer semestre del actual, por no ha
berse deslindáudo la partida que figura 
englobada en el recibo por gastos de 
flaido como previene la R. O. de 10 de 
Enero de 1920; y 898'12 pesetas por el 
10 por 100 soore los intereses de demo
ra por gastos dei alumbrado público 
que la E éctrica sumin'diró en io año» 
1911, 1912 y 1913 por creer dicho lo8" 
pec-.or de Hacienda que estos interese» 
han aumentado los gas os de fluido y 
están, en su consecuencia, sujetos 
ímpaesco,

Y se levantó la sesión.
Aprobadas por el Ayuntamiento en 

sesión de 6 de Diciembre de 19zl.-"^ 
Secretario, Santiago Maspoch,—V.° 8- 
—El Alcalde-Presiden.e, Gaspar Poo8,

ANUNCIO
La Comisión provincial, teniendo 6° 

cuenta el mayor coste de iodos los m» ' 
feriales que se utilizan para la coofec* 
ción dei Bo l s t in  ÚFiciáL, acordó Q°e 
el precio de los anuncios sea de 0*03 P®" 
setas palabra para ios suscriptores y 
0*05 id, id, para los que no lo sean y 6 
precio de suscripción de dicho periódica 
sea de 3'00 pesetas mensuales, 0'50 p6 
setas el número suelto y 0'75 el »tr*' 
sado.
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